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ACTA No. 01 
 

AT Estado Siasar 3.0 PDA Cauca 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: Bogotá D.C., 11 de junio de 2023 

HORA: De 15:30 a las 16:30 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Jhon Jairo Gutiérrez Meneses, MVCT – DPR/GPS 

Hugo Fernando Quevedo, Coordinador Siasar PDA Cauca 

 

 
ORDEN DEL DIA: 

 

AT Estado Siasar 3.0 PDA Cauca 

 

DESARROLLO: 

 

Se revisó de manera general el estado del proceso Siasar por el PDA Cauca, 

quien además manifestó dificultades para que los integrantes del equipo Siasar 

Cauca puedan cargar la información en el servidor de producción Siasar 3.0 y 

soportar contractualmente el cargue y validación de la información; ante esta 

situación se da en conclusiones y recomendaciones las indicaciones a seguir: 

 

COMPROMISOS (Si aplica): 

 

1. Terminar de cargar la información faltante de los cuestionarios creados 

en el servidor Siasar 3.0 

2. Finalizar y validar (comunidad, sistema, escuelas, centros de salud y 

prestador de asistencia técnica) las encuestas cargadas en el servidor de 

producción Siasar 3.0. 

3. En caso de ser necesario, se debe crear nuevas encuestas para completar, 

finalizar y validar las encuestas existentes en el servidor de Siasar 3.0 

4. Las demás encuestas se pueden cargar en el servidor de Siasar 2.0; para 

lo cual, se crearon previa solicitud realizada por Siasar PDA Cauca el día 

9 de agosto de 2023, las credenciales para 61 usuarios Siasar 2.0 
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5. Es responsabilidad de equipo Siasar PDA Cauca, teniendo en cuenta la 

experiencia en el manejo de Siasar 2.0, capacitar a los integrantes en el 

cargue, validación y calidad de la información, en el correcto uso del 

servidor Siasar 2.0 

6. Se continuará con el seguimiento, asistencia técnica por parte del MVCT.  

 

_______________________________________________________________ 

 
Elaboró: Jhon Jairo Gutiérrez Meneses  

  Fecha: 31-08-2023 
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